
SECRETARIAL. - Bogotá, D.C., 13 de octubre de 2020 se informa al señor Juez, que el presente 
proceso ingresa al Despacho con el escrito que precede. Sírvase proveer. 
 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  
  

Bogotá, D.C., diez de noviembre de Dos Mil veinte 
  

PROCESO: 2019 - 1010 
 
Previo a resolver lo que en derecho corresponda, el memorialista deberá indicar 
como obtuvo el canal suministrado para efectos de la notificación del extremo 
demandado. 
 
De otra parte, atendiendo el pedimento a que se refiere el escrito precedente y a 
efectos de adelantar la notificación del mandamiento de pago, el juzgado al tenor 
del artículo 293 del Código General del Proceso, inciso 5 del artículo 108 de la 
misma obra, Acuerdo PSAA14-10118 de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura y artículo 10 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, 
Ordena el emplazamiento de los demandados, por tanto, secretaría, proceda a la 
INCLUSIÓN de la demanda en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.   
 
 

 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

 
 
 
 
 
  

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 11 de noviembre de 2020 
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EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
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